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Se suscribe i este periódico, que sale los mar
te», jueves, y sábado» , en la imprenta de Vita, 
aaHe de tas Tres Cruces, á 10 rs. al mes, lleva
do i casa dé los señores suscritores. 

••• té* •• 

Los avisos ó artículos podrán remitirse á la 
redacción . q u e s« halla establecida cu la mis* 
ma imprenta y cali*?, núm. 4, cuarto principal, 
franco de porte, sin cuyo rtqui&iio no se reciben 
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P A R T E OFICIAL 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

Circulará los diocesanos* 
• • 

Con ésta fecha digo al venerable deán y ca
bildo de la santa Iglesia primada de Toledo lo 
siguiente: 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Regencia 
provisional del reino de la exposición de ese ve
nerable cabildo, fecha 5 del corriente, en que so
licita las providencias oportunas para que pueda 
usar de las facultades que por derecho le compe
ten en el gobierno del arzobispado y en la vacan
te actual. E l gobierno ha visto con sentimiento 
este paso que por muchas razones tiene que cali
ficar cuando menos de imprudente y poco medi
tado, pues apenas se puede concebir que una cor
poración tan respetable haya creído que en el si
glo en que vivimos una palabra de Roma sea ca
paz de poner en duda jos legítimos derechos de 
nuestra augusta reina y los imprescriptibles de 
una nación verdaderamente católica, sin dejar por 
eso de ser libre, grande é independiente. 

No es esta la ocasión de hacer un examen crí
tico y detenido de la alocución del Santo Padre 
en t i consistorio secreto de i.9 de marzo próxi
mo según la ha publicado la imprenta; pero no 
seta inoportuno observar que este papel introdu
cido en España por medios punibles en cuanto 
son surrepticios y diversos de los que las leyes 
tienen señalados, no puede servir de fundamento 
para una reclamación seria y de tanta trascenden

cia como la solicitada por el cabildo. Aun no ha 
hablado el gobierno, porque quiere y debe obrar 
con circunspección y detenimiento, y ya se antici
pan gestiones en que si no hay proyectos propios, 
hay ciertamente una cooperación y ausilio á los 
ágenos. 

Extrangeros que quieren á España sumida 
siempre en la ignorancia y la miseria., y desnatu
ralizados españoles que no han podido sostener 
la traidora causa de su rebelión, intenta encender 
de nuevo la tea de la discordia y la voraz hogue
ra de otra guerra civil, terminada apenas la que 
tantas Lágrimas, tanta sangre y tantos sacrificios 
ha costado áesta nación magnánima. ¿Y será que 
el clero español, el clero que ha sucedido al que 
en otros tiempos fue tan celoso de las libertades 
de la iglesia española,y al mismo tiempo tan leal-
mente nacional y amante de las glorias y de la 
prosperidad de su patria; será que este clero al
ce la enseña ominosa de la desolación y el exter
minio, del luto y de la ruina? 

No será, poique la empresa llevaría consigo 
riesgos muy próximos é inminentes, entre ellos 
de llegar tal vez al término que unos aparentan 
querer evitar, y que otros desean sinceramente y 
con fe pura que se eviten. No será, porque los 
españoles ilustrados sin presunción, y religiosos 
sin fanatismo, conocen bieu la doctrina de nues
tro divino Redenror, y saben que se trata de otra 
cosa que de esta doctrina enterna, invariable y 
consoladora. No será j porque la nación y el go
bierno tiene bastante fuerza para sujetar á los tur
bulentos, díscolos y egoistas, enemigos del sosie
go público y del bien del pais que los vio nacer. 

Estas indicaciones anuncian el verdadero punto 
de vista en que debe considerarse la cuestión que 
promueve el cabildo, y no es conveniente hacer 



una manifestación mas esplícila . debiendo supo
nerse que el gobierno eslá al alcance de todo y 
tiene dalos suficientes para asegurar su juicio. So
lo se observará que no es la turbación de las con
ciencias producida por la alocución del santo Pa
dre, la que desenvuelve las ideas de algunos ecle-
siilblicos, sino que las ideas de estos eclesiásticos 
son lasque pretenden inquietar "las conciencias, 
trastornar el orden público y destruir la mitad de 
los españoles para poner sobre el cuello de la 
otra mitad el férreo yugo del despotismo. 

Habría sido muy satisfactorio para la Regen
cia provisional que si en efecto se han inquietado 
los ánimos de algunos fieles, el celo pastoral y la 
vigilancia del cabildo y de los párrocos se hubie
ran empleado en disipar las dudas, en desvane
cer los escrúpulos y en rectificar la opinión. Pres
cindiendo de otras consideraciones, la deque ni 
se trata del dogma sacrosanto , ni el sumo Pon
tífice ha hablado ex cathedra¡ les habría facilita
do medios abundantes y poderosos. 

Otro camino ha seguido el cabildo; pero ca
mino lleno de tropiezos y de precipicios. La Re
gencia deplora la triste necesidad de recordar que 
las leyes del reino la autorizan parausar de me
didas fuertes y rigurosas. Está dispuesta á adop
tarlas sin ninguna contemplación, porque es un 
deber que le impone la salud del estado. Las 
adoptará irremisiblemente si el cabildo no da 
muestras inequívocas de que reconoce su error en 
haberse lanzado en una carrera tan peligrosa y 
antinacional. 

De orden de la Regencia provisional lo co
munico á V . E . para su conocimiento y gobierno. 

Y lo participo á V . de orden de la Regencia 
para su noticia, y para que lo traslade al venera
ble deán y cabildo de esa santa iglesia. Dios guar
de á V . muchos años. Madrid 0 de abril de 1 8¿M .== 
Alvaro Gómez. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

L a dirección general de rentas provinciales 
me dice con fecha H del actual lo siguiente: 

E l Excmo. Sr. secretario del despacho de Ha. 
cienda comunicó á esta dirección general en 51 
de enero últ imo la orden que sigue. 

«La Regencia provisional del reino enterada 
de la consulta dirigida á este ministerio por el in
tendente de Burgos, manifestando qne varios 
ayuntamientos de aquella provincia han presen
tado en pago de sus contribuciones ordinarias cu
pones separados de los pagarés de la anticipación 
de doscientos millones, fundados en que Ja real 
orden de 7 de julio ú l t imo , en que se mandan 
admitir dichos pagarés por el expresado concep
to, si bien no habla de los cupones sueltos, tam
poco lo reprueba; se ha servida resolver por pun-

I to general, que los citados capones sean admiti. 
dos en pago de contribuciones ordinarias, guar-
dándose siempre las seguridades de su legitiuiu 

| dad y secuestres, pertenencia de los mismos cu-
poues a los billetes de la provincia,y demás pie-
cauciones que sean necesarias para evitar todo 
abono indebido de intereses, mandadas observar 
en real orden de 2§ de febrero anterior; y final
mente que se advierta á los intendentes que res
ponderán con las oficinas interventoras del per
juicio que reciba la Hacienda, si„se .admitieren cu
pones que rtp sean legítimos. De orden de la Ue-
gencia, lo .comunico á V . S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes.» 

Para que tenga el debido cumplimiento la 
orden inserta estima la dirección hqgqr 4t ff^ S. 
las advertencias siguientes. I '[ . í i , í' 

1. a E n el supuesto de que los billetes de la 
anticipación solo han sido admitidos en pago de 
contribuciones en las Tesorerías en que fueron 
emitidos, los cupones sueltos o separados de los 
mismos, cuya admisión se manda ahora, deben ser 
únicamente los procedentes de lospropios billetes, 
sin que en ningún caso p>úédan recibirse los de 
otra provincia. 

2. a Para legitimar la procedencia de los cu
pones qué justamente deban ser abonados, se han 
de presentar acompañados de una certificación de 
la contaduría de la provincia donde fueron sella
dos, en la cual existen los comprobantes:esta me
dida se hace necesaria para los que hayan de ad
mitirse en ías de nueva creación, mediante á que 
estas recibieron los billetes ya requisitados de las 
provincias antiguas. 

3. a L a indicada certificación relacionará por 
series y numeración de menor á mayor los bille
tes de que proceden los cupones, cuyo documen
to será visado por el intendente y marcado con 
el sello que se puso á los billetes. 

Y #.a No será de abono ningún cupón sin que 
se acredite de la manera posible, haberse deven
gado el interés que representa, atendida la época 
en que el contribuyente hizo el pago de la cuota 
que le fue repartida, ni deberán admitirse mas 
cupones que los que compongan el total de i n 
tereses que produzca el ingreso habido en la teso
rería por anticipación, teniéndose presente las fe- f 

chas en que se reintegraron los capitales, ó lo que 
es lo mismo recogido los billetes. 

Todo lo que dice á V . S. la dirección para 
su conocimiento y fines correspondientes. 

L o que se anuncia para conocimiento de los 
ayuntamientos'de esta provincia, y demás á quien 
corresponda. Madrid 40 de abril de 1 8 ^ 1 . = V a -
rona. 
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ANUNCIOS. 

P 
b 

Se halla vacante el partido de médico y ci»-
rujano titulares de la villa de Aljete > distante 
cinco leguas de esta corte, y tres de Alcalá, cuyas 
dotaciones son de 6,000 ¡rs. el primero y 5,000 
el segundo , cobrados por repartimiento vecinal 

or los mismos profesores, permitiéndose á am
os un anejo cuya distancia no esceda de una le

gua, y quedando á favor del cirujano la barba de 
los .que se afeitan en su casa y otros emolumen
tos,! y.eii el de ambos lo que les satisfagan por 
ajuste particular los cinco sacerdotes que hay en 
el pueblo, cuyo vecindario es el de 308 vecinos, 

Las solicitudes se dirijirán francas de porte al 
presidente del ayuntamiento, hasta el dia 20 de 
mayo próximo, en que se* proveerán ambas pla
zas por la corporación municipal. 

Se halla vacante la plaza de cirujano de la v i 
lla de Hobregordo, á45 leguas de la corte sobre 
la carretera de Francia, ele 440 vecinos; cuya 
dotación consiste en 4,200 rs. vn . , pagados por 
trimestres y en ciento diez fanegas de centeno; 
los que quieran hacer solicitud á dicha plaza, di
rigirán sus memoriales francos de porte, desde 
la fecha, hasta el 25 de abril inclusive, al 
ayuntamiento constitucional de la misma villa. 

Si algún esclaustrado , sacerdote ó lego, ó ya 
sea mozo soltero ó viudo sin hijos, instruido en 
las labores de campo, con especialidad en las de 
olivares y viñas, quisiere ponerse al frente de una 
hacienda, á seis leguas de esta corte, se presenta
rá en la calle de la Encomienda., núm. 21,cuar-
to segundo. 

VARIEDADES. 

A G R I C U L T U R A . 

Concluye el artículo inserto en el número ante
rior, sobre retama, tojo y aliaga para bene
ficiar la tierra. 

En al gunos paises labran el terreno que se 
destina á la retama, y lo siembran únicamente 
de avena , rastrillándolo para cubrirla, y en se-

guida arrojan la simiente de la retama , que no 
es necesario cubrir porque nace á pelo; sirviendo 
la avena para preservar la otra simiente del furor 
de los solanos , manteniéndola fresca. Si no se 
trata mas que de tener forraje y leña menuda 
para los usos domésticos, debe hacerse clara la 
siembra ; pero si se quiere ademas del forraje, 
retama para formar estercolero, ó para enterrar 
en los surcos, conviene sembrar espeso. E n el 
verano inmediato á la siembra se recoje la cose
cha de avena , ya en él segundo año se hacen 
dos y aun tres cortas de retama; igual operación 
se practica en,el tercero; y al cuarto se labra la 
tierra y se entierra la retama , quedando la tierra 
tan mullida y suelta que se puede sembrar en 
seguida avena , pipirigallo, y trigo morisco. Por 
este medio se consigue mejorar el terreno , y que 
de árido que antes era, llegue á ser productivo, 
pues es constante, que á fuerza de repetir las 
mismas operaciones , se legrará darle una capa 
yejetal que antes no tenia. 

Muchos labradores dan el nombre de la rela
ma espinosa, y no van m a l , al tojo de los galle
gos; aunque otros suelen confundirlo con la alia
ga j aulaga, ó argoma de flor amarilla, que per
tenece al género ulex. Unas y otras plantas sirven 
cuando se saben aprovechar: por lo común na
cen en tierras areniscas y esleí iles , y estas mis
mas tierras las convierte en fértiles el labrador 
entendido, ya quemando las retamas y aliagas 
para que sus cenizas sean abono, ya también en
terrándolas verdes., ya en fin usándolas después 
de podridas en esteicolero. E n la parte alta de 
la provincia de Huelva , en la porción de Estre-
madura que con ella confina, y mas esmerada
mente en los Algarbes, no se hace otra cosa que 
quemar el remage , y aun asi produce muy buen 
resultado. 

Los retoños ó tallos tiernos de la retama los 
come muy bien el ganado, y el lanar gusta par-
cnlarmente de la semilla, en especial de la retama 
macho. También se la echa á las gallinas, aunque 
con parsimonia pues de no ser así les hace daño. 

No menor utilidad prestan el tojo y la aliaga, 
cotilo pasto para el ganado, antes de echar la flor, 
que es el tie*mpo en que sus ramas están tiernas 
y no se han llenado de espinas. E l tojo tiene gran
dísima aplicación como combustible. Sabido es 
de cuantos han estado en Galicia el inmenso con
sumo que de él se hace, no tan solo en las gran
des poblaciones como el Fe r ro l , la Coruña y 
Santiago, sino en los lugares y aldeas de lo in-
interior de aquel antiguo reino ; ya porque esca
see el carbón de encina, pues alli se miran los 
montes con mas respeto que en otras provincias 
de España , ya por la modicidad de su precio, 
que contribuye á que le dé preferencia la clase 
menos acomodada. 

Los labradores echan por lo común de 2k á ' 
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26 libras de simiente de tojo por cada fanega 
de tierra; pero antes descuajaban bien el campo, 
y siembran al mismo tiempo avena ó centeno, 
y algunas veces retama común, tanto para re
ponerse del gasto de la labor con la cosecha del 
del grano, cuanto para proteger de los vientos el 
brote del tojo ó* retama, cuya cultura debe ser 
variada y alternada como la de las yerbas en que 
se observa el sistema de hojas. 

Ahora podrá haber quien diga: «¿á qué fin 
apurarse en cultivar la retama y la aliaga, cuan
do ellas nacen solas, y los montes las dan sin 
nuestro ausilio?» Semejante salida es hija de la 
pereza y de la ignorancia. Todas Tas plantas que 
el hombre cultiva han nacido solas en alguna 
parte; lo que hacen el trabajo y la industria es 
estenderlas , multiplicarlas y variarlas según su 
utilidad. 

Esos eriales donde crecen las retamas y alia
gas , se convierten con el ausilio de ellas campos 
fértiles y productivos bajo la mano del labra
dor inteligente: esas plantas que salen al acaso, 
se espesan dando un producto seguro y calcula
do de antemano , ya paara pstos , ya para com
bustible , ya para abono. 

Y si todo esto se consigue con un poco de 
aplicación y trabajo , preguntaremos nosotros á 
nuestra vez, «¿qué disculpa cabe á quien tenien
do á mano una riqueza semejante , la descuida y 
la desprecia, desde el momento que ha leido el 
Semanario industrial, donde se le da á conocer? 

De los granos y su conservación 

Por granos se entiende todo aquello que sale 
de las espigas de cualquier especie que sea , y se 
los distinge en granos gruesos y menudos; los 
gruesos son el trigo y centeno, y los menudos la 
cebada, avena, mijo, algarroba y otros: siémbran-
se los primeros en otoño, y los otros por marzo. 

Dos cosas ocasionan la destrucción de los 
granos, á saber: 4 . ° la corrupción dimanada de 
la fermentación : 2. í3 la que proviene délos insec
tos, sin contar los ratones y ratas, contra los q(e 
no alcanzan las mayores precauciones. Entre los 
insectos, los mas comunes son el gorgojo ; y cier
tos gusanillos, que después de haberse nutrido 
con la harina se trasforman en mariposas. 

Los graneros donde el aire se calienta mucho 
son mas espuestos al gorgojo, que aquellos que 
se mantienen frescos. E l método común para pre
servarse de estos insectos es dar vuelta, y acri
bar con frecuencia los granos, pero esta opera
ción ocasiona mucha merma y gastos. Hay mu
chos que se valen de sahumerios,y de yerbas aro
máticas; á otros les parece que es mas útil refres
car los granos por medio del aire de los fuelles, 
pero que debe empezerse por el calor de la estu-
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fa; y otros que solo esto basta; aunque lo mas 
seguro es practicar tino y otro para llegar á con
seguir mas bien su conservación. En cuanto á los 
grados de calor hay variedad de dictámenes; coa 
todo parece que un calor moderado y continuo 
es mas propio pai;a disecar¡cualquier cuerpo, que 
un fuego vivo y de corta duración, que abrasa 
antes que diseca. \ i . . • ?\ \ i t ¿ , : 

Modo de conservar los granos, según el mé
todo de Mr. du llumel. La conservación de los 
granos es objeto de u > poca importancia, porquo 
reservándose el trigo sobrante de que proveen 
las cosechas abundantes, es muy posible poder 
atender al socorro en las grandes carestías, pues 
hay de qué valerse en caso dé faltar las cosechas: 
al paso que desatendiendo esta precaución, es 
regular esponerse á las calamidades de la hambre; 
y asi en los años' abundantes dé trigo en que el 
precio baja considerablemente, de modo que los 
arrendatarios no pueden sacar libres los adelan
tamientos que han hecho, se aprovechan de este 
tiempo para guardarle en sus almacenes ó pane
ras, que abiertas oportunamente, será un medio 
seguro de poder atender en los de necesidad; 
pero este arbitrio no es practicable, mientras que 
no haya el de poder conservar los granos sin gas
tos ni mermas. No habrá cosa tan útil al bien pú
blico , como poner á los particulares en estado de 
hacer sus provisiones en los años abundantes,' 
pues de este modo, no solo contamos una infini
dad de ciudadanos que no sentirían los años cala
mitosos, sino que estos mismos no tendrán en ellos 
necesidad de buscar su subsistencia en los luerca-
cados, porque la economía de los particulares, ce
de en beneficio y alivio de un reino. Hasta, estos 
últimos años no habia otro modo de conservar los 
granos que las grandes paneras, y aun con todo 
no eran capaces de contener una cantidad consi
derable. Nadie ignora que en los graneros estajes-
puesto el trigo á la corrupción si no se le mueve' 
y acriba, y al desfalco que ocasiona en él una in
finidad de animales y de insectos, cuya propa
gación llega muchas veces al estremo de obligar 
al dueño á deshacerse de él á un precio ínfimo. 
Por tanto Mr. du Haniel, tan conocido por su 
ingenio, como por sus laboriosos descubrimien
tos, ha inventado parala conservación de los gra
nos un género de máquina , que por su mecanis
mo forma lo que él llama granero de conserva* 
cion, y que por la utilidad que de ello resulta 
merece atención, y es digna de elogios. 

Esta máquina tiene la ventaja: 4.° de poder 
encerrar en corto espacio una cantidad conside
rable de trigo: 2. ü que no tome calor ni fermen
te, ni contraiga mal gusto: 3. ü preservarle de los 
ratones, insectos y pájaros, sin esponerle al per
juicio de los gatos: h.° de poder mantenerle asi 
todo el tiempo que se quiera, sin gastos ni emba-
razo. . > , ($1 continuará.) 


